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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos recibidos en este
Ministerio hasta la m adrugada del día de hoy.
Provincias Vascongadas y Navarra.—El General 

en Jéfé del ejército del Norte, en despacho de ayer á las nueve 
y .veinte minutos de la mañana , participa que en el dia ante
rior se hizo por nuestras baterías algún fuego de cañón, al 
que el enemigo no contestó, y  que se continuaban los traba
jos en las baterías y trincheras. Se han presentado algunos 
individuos á indulto. El tiempo bueno.

En el tránsito de Vitoria á Miranda de £00 caballos del re
gimiento de Talavera, al mando del Teniente Coronel de la 
Í4uardia civil D. José Perez Rivera,"se encontraron en las 
inmediaciones de Manzanos varios grupos de carlistas, los que 
no obstante el vivo fuego que hicieron desde las altas difíciles 
posiciones que ocupaban, fueron cargados, causándoles cinco 
muertos, cuatro heridos y £3 prisioneros, entre ellos un Ofi
cial; cogiéndoles varias arm as, un caballo y seis mulos car
gados de vino. En este encuentro se distinguió el Comandante 
áe Talavera D. Diego BuiJ, Jefe de la caballería.

Las Autoridades de los demás distritos no han comunicado 
noticias de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.

Atendiendo á las altas consideraciones de orden pú
blico, y de conformidad con lo acordado en Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar á D. Julián Zugasti, Gobernador que 
ha sido de varias provincias y ex-Diputado á Cortes, De
legado especial del Gobierno con la categoría de Jefe su
perior de Administración, y con facultades extraordina
rias para proponer y realizar cuantas medidas crea con
venientes al mejor desempeño de su cometido en las pro
vincias en que sean necesarios sus servicios.

Dado en San Martin á cinco de Abril dé mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan de davala.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 DECRETOS.
Habiendo sido destinado á las inmediatas órdenes del 

General en Jefe del ejército del Norte el Mariscal de Cam
po D. José de los Reyes y Mesa,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante ge
neral áe la segunda división del ejército de Castilla la 
Nueva.

Cuartel, general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
81 Ministro de la Guerra, 
duait de Zavala.

Vengo en nombrar Comandante general de la segunda 
división del ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de 
Campo D.‘ Ramón Fajardo é Izquierdo.

Cuartel general ;de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
81 Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

Vengo en nombrar Comandante general del campo de 
Gibraltar, en comisión, al Brigadier D. Manuel Keller y

García, actual Gobernador militar déla  isla de Menorca 
y plaza de Mahon.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Jra&ra d e  davala.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza de Mahon al Mariscal de Campo D. Ga
briel Morán y Nuñez.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
«Bisara d e  d a v a la .

Habiendo sido destinado á las inmediatas órdenes del 
General en Jefe del ejército de operaciones de Cataluña el 
Brigadier D. Victoriano de Ameller y Vilademunt,

Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador mi
litar de la provincia y plaza de Lérida.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  d a v a l a .

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Lérida al Brigadier D. José Arrando y Balles- 
ter, que en la actualidad desempeña el cargo de Segundo 
Cabo déla Capitanía general de Granada.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan deSavala.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Granada, Gobernador militar de la provincia y 
plaza del mismo nombre, al Mariscal de Campo D. Teodoro 
Alemán y González, actual Gobernador militar de la pro- 
vincia de Almería.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
Juan de Zaiala.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Almería al Brigadier D. Francisco Garvayo y Bor- 
rés, que desempeña igual cargo en la de Cuenca.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan (le SRawala.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del décimocuarto tercio de la Guardia civil Don 
José de la Iglesia y Tompes,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de ejér
cito en el turno correspondiente á la vacante ocurrida.por 
fallecimiento de los Brigadieres D. José García Manfredi, 
D. Ramón Franch y Fuentes y D. Miguel Barón y Padilla.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO»

El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Cuenca al Brigadier D. José de la Iglesia y Tompes.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de iZavala.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros deí 
Ministerio de la Guerra al Coronel de ejército Oficial de la 
de segundos del mismo D. José Gámiz y Maladén.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan (Se davala.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra, en comisión, al Coronel graduado 
Teniente Coronel de Infantería D. Juan Muñoz y. Vargas, 
Oficial más antiguo de la de segundos del mismo Minis
terio.

Cuartel general de San Martin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministró de la Guerra,
Juan de davala.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E x p o sic ió n .

Sr . P r e s i d e n t e :  El estado político y administrativo 
de la isla de Cuba, la necesidad de organizar en ella la 
Hacienda pública y de levantar su crédito aconsejan ai 
Gobierno de la República que modifique > en cuanto sea 
necesario, las disposiciones legales que creadas con el pro
pósito de regular las funciones administrativas en una 
época ordenada y pacífica, pudieran hoy dificultar la satis- 
facción de aquel principal interés de la Nación, cuyo cum
plimiento es el primer deber del Gobierno.

Fundado en estas razones el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, presenta á V. E. el 
adjunto proyecto de decreto, no sin advertir que las alte
raciones que por él se hacen en los reglamentos de algu
nas carreras civiles no ofenden, sino que por el contrario 
conservan el principio fundamental de todos ellos, que 

•consiste en estimular la rectitud, inteligencia y laboriosi
dad de los buenos empleados, cerrando el camino á cuan
tos sin causa ni título bastante pretendiesen usurparles 
sus puestos.

Madrid 12 de Abril de 1874.
El Ministro de Ultramar 
Víctor Balagraer

DECRETO,
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, decreta lo siguiente :

Artículo 1.° Desde la publicación de este decreto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  quedarán en suspenso las disposicio
nes que. reglamentan la forma de trasladar, suspender y 
declarar cesantes á los empleados de la Administración 
civil y  económica de. la .isla de Cuba.

El Gobernador general podrá trasladar, suspender y 
separar libremente á los funcionarios de aquella provin
cia cuando á su juicio lo exijan las necesidades del ser
vicio, dando cuenta de ello al Ministerio de Ultramar.

Art. £.° Las plazas que resultaren vacantes se provee
rán por el Ministerio de Ultramar, con sujeción á los re
glamentos vigentes, quedando en suspenso los artículos 33 
y 1.° transitorio del de £8 de Setiembre de 1870.
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El Gobernador general se atendrá á las mismas dispo
siciones para los nombramientos interinos.

Los empleados declarados cesantes en virtud de las fa
cultades que concede este decreto no tendrán, miéntras 
dure su estado pasivo, derecho á los ascensos de escala en 
sus respectivas carreras, ni abono de tiempo.

Para su separación definitiva del servicio se observa
rán las formalidades que los reglamentos determinan.

Art. 3.° Queda derogado el art. 4¡.° del decreto de 31 de 
Diciembre del año último, y las demás disposiciones que se 
opongan á la ejecución del presente decreto.

Dado en San Martin de Abanto á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
■El Ministro de Ultramar,

Víctor B alagaer.

DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias de D. Mariano 
Cancio Villaamil, Intendente general de Hacienda de la 
isla de Cuba,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
referido cargo, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

San Martin de Somorrostro á diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagaer.

Atendiendo á las relevantes circunstancias que con
curren en D. Bonifacio Cortes Llanos, ex-Diputado á  Cor
tes y Consejero de Estado cesante, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y á propuesta del de Ultramar,

Vengo en nombrarle Director general de Hacienda de 
la isla de Cuba.

San Martin de Somorrostro á diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar ,
Víctor B alagoer.

Atendiendo á las relevantes circunstancias que con
curren en D. Telesfor o Montejo y Robledo, ex-Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del de Ultramar,

Vengo en nombrarle Director general de Administra
ción civil de la isla de Cuba.

San Martin de Somorrostro á diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

VÉclor Balagaer*

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
de conformidad con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablecen las Administraciones cen

trales de Rentas y Estadística y de Aduanas de la isla de 
Cuba, suprimidas por decreto de 12 de Febrero último.].>

Los Jefes de estas dependencias tendrán la categoría y 
sueldos señalados por decreto de 26 de Junio de 1873.

Art. 2.° El Gobernador general, oida la Dirección ge
neral de Hacienda, propondrá á la aprobación del Gobier
no Supremo Tas plantillas y el personal de estos Centros, 
utilizando, en cuanto lo permita el interés del servicio, los 
actuales; funcionarios de la Administración civil y econó
mica de la isla.

Dado en San Martin de Abanto á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El, Ministro de Ultramar,
Víctor Balagaer»

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe de Adminis
tración de primera clase y del centro de Aduanas de la 
isla de Cuba á D. José María Noguera y Rojas, que figura 
en primer lugar como Jefe de Administración de segunda 
clase en el escalafón del cuerpo de empleados de Aduanas 
de las Antillas.

Dado en San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Halagad*.

Vengo en nombrar Administrador central de Rentas y 
Estadística de la isla de Cuba á D. Antonio Matos, Jefe de 
la Sección de Rentas terrestres y marítimas de la expre
sada isla.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mi 1 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Víctor Balaguer.

Accediendo á los deseos de D. Juan de la Cruz Martí
nez, electo Ordenador de Pagos de la isla de Cuba,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento para el ex
presado cargo hecho á su favor por decreto de l.°del 
actual.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagaer.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Ultramar,

Vengó en elevar á la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase la plaza de Ordenador de Pagos de 
la isla de Cuba, asignándole el sueldo de 2.000 pesos y 3.000 
de sobresueldo.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, ‘ *
V ícíof B alagaer.

Vengo en nombrar Ordenador de Pagos de la isla de 
Cuba á D. Manuel de Pereda y Amorin, cesante del mis
mo cargo.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

V íc to r  Balagaer.

Vengo en disponer que la plaza de Administrador cen
tral de Loterías de la isla de Cuba continúe con la cate
goría de Jefe de Administración de primera clase señalada 
en el presupuesto vigente, confirmando en el expresado 
cargo á D. Adolfo Gasset y Artime que la desempeña.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
. Víctor Balagaer* .

Para la plaza de Secretario de gobierno de la Audien
cia de la Habana, vacante por cesación de D. José Giralt y 
Figarola que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Pedro Muñoz Sepúlveda, ex- 
Diputado á Cortes y Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

Dado en San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
• Víctor B alagaer.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, decreto lo siguiente:

Artículo único. La Autoridad superior del Gobierno, de 
la República en la provincia de Puerto-Rico se denomi
nará en lo sucesiyo Gobernador general, y tendrá las mis
mas atribuciones qué hoy corresponden al Gobernador su
perior civil de dicha isla.

Dado en San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor B alagaer.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase, segundo Jefe de la Administración económica de la 
isla de Puerto-Rico, á  D. Rufino Luis López de Sagredo.

San Martin de Somorrostro á diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Víctor Balagaer/

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T IC IA

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE CÁCERES.

Estados demostrativos de la  división judicial correspondientes á las dos provincias que comprende este distrito.

ESTADO QUE DEM UESTRA SU  DIVISION JUDICIAL.

PROVINCIAS. PARTIDOS. CIRCUNSCRIPCIONES.
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMÍNALES DE. , ASUNTOS CIALES DE
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Los
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cripciones.

Los
partidos.

L as: 
provincias.

Las circüns- 
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PROVINCIA DE BADAJOZ. ...

partidos.
JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES

iSÚMKRO DK AWSTAMMTOS ÍE POBLACION DE CRIMINALIDAD DE ASUNTOS CIVILES 'DE ‘

ijue comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los ■partidos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. " Los partidos.
Las circunscrip- 

ciontes. Los partidos.

Alburquerque y  parte de 
t A lm énclrale jo  y  Badajoz. 
Partes  d e  M érida y  A lm en 

Radainz_____________________ 10 45.556 . 187  > 

106  (  

126 )  

96  .

1 5 4  l

119 )

148  v

r

B a d a j o z  ....................... M é r id a ........................ 24 46 32.076 ( 109.584 { 419

i
c

\

í
dral éj o ...............................

 ̂Partes  de Jerez de los Ca
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Castuera y  parte de L le -

O liv e n za .................... 12 ! 31.952 ;
O'JL í 

108 ) 

113 .

350 \

123 )

212

%oo 1

Casillera.............. 12 34.317
|

V lL L A N U E V A  DE L A  
S e r e n a .......... ..

r e n a í....................... ..........
(Don Benito, V illan u eva  de 
1 la  Serena y  partes de 

M érida y  A lm endra ie jo . 
H errera  del Duque y  Pu e

bla de A lc o c e r____ ¡ .........
Partes de A lm endra ie jo , 

Zafra y  Jerez de los Ca
ba lle ros .............................

¡ F regen a l de la  Sierra, par- 
1 tes de Jerez d é lo s  Caba

lleros y  Fuente de Can-
| to s .......................... ............
| Partes- de A lm endraie jo , 

Fuente de Cantos y  L le -

V illan u eva  de la S e ren a ..

Pueb la  de A lc o ce r ..............

A lm en d ra ie jo ......................

18 \

^5 . j 

12 . ^

55 50.983 ) 

36.898 ) 

38.124

122.198

1

369 . 5586 |
, ;

Z a f r a . ----------- --------

)

* F regen a l de 3a S ie r r a . . . .

• TjlerPrva................. ' . ___ . . .

12

22

61
39.425 I 

48.468 í

171.953
118 I

129

k
¡ \ 553
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245 1
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I rfina-...................
' Partes de Fuente de Can

tos, Jerez de los Caba Zafra . 15 45.936 1 158 j 218 ¡
lleros y Zafra..

■X, .... . ... . ,

i
162 162 403.735 403¡735 1341. 1.341 1.601 1.60Í I

P R O V I N C I A  O E  B A D A J O Z .

E s t a d o  d e  l a s  c i r c u n s c r i p c i o n e s  y p u e b l o s  d e  q u e  c o n s t a  c a d a  u n o  d e  los p a r t i d o s  e n  que se ha dividido.

PARTIDO DE BADAJOZ.

CIRCUNSCRIPCIONES

EK QUE SE HA SUBDIYIDIDO.

JUZGADOS ACTUALES
■ POBLACION DE ,T 1ÜMER0 DE XNUlfrAMIENTOS DE

QUE COMPRENDEN.
A Y U N T A M IE N T O S  D E  Q U E  C O N S TAN .

—---------------------------------------------------------------------------- 1— ■ i.. --

Loá Ayunta
mientos.

Las circuns- 
: cripciones. Los partidos."

Las, circuns
cripciones. Los partidos.

1 \.

OBSERVACIONES.

A lb u era  (L a ) . . ..............

t*
494. ' '  ■. '■ . . ¡..- , ¡.1 1 ,.

Badajoz ..............
Codosera.. . . . .

22.895; 
934 |

'■ \ -■ -
i

BAD AJO Z, B a d a j o z , A l b u r — 
QUERQÉE Y  PARTE

Corte de P e le a s * .......................
Piiehla. de Oh an do.... ............ ..

.................. - 43 5  
6 9 8  
9 48  

i 7 .0 63 ,
! 2.489 
¡ ^ .1 0 8  
1 1 .4 09  ' 
’ 291 
\ 1 .0 95

V 45.556 ■ .
ó- .

DE ALM END RALEJO Binea /LíD_______ • i . í

San V icen te de A lc á n ta r a , . . i

T a lavera  la R e a l .....................
V il la r  del Revr. ¿ .......................

..................
/ .

■
I

1

i A lange i

A lju cen , 
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CIRCUNSCRIPCIONES.

EN QUE SE HA SUBSIDIO

POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE
JUZGADOS ACTUALES 

QUE COMPRENDEN.
AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. Los partidos. Las circuns

cripciones. Los partidos.

OBSERVACIONES.

335 >
P.íiterno ......... ..................... ................................. 333 \

394
Casas de Don Pedro................ 4.225

1.822
1 Esparra^osa de Lares.. . . . . . . 2.880

4.465
558
940
696

2.888jr UHj-tíLiA. -U-Cj AJLr-
H e r r e r a d e l  D u q u e  

y  P u e b l a  d e A l *{
/Naval vil lar de Pe la ............... 2:639 \u U v r jr v . ............... 687 ) 36.898 25

2.187
482

2.171
3.128

230
939

4.156 I
Talam ibia.» 2.843 i
Tft mu r ijo  « « . . . .  * ..................... 511 |
Vftlilí'Bíihn lie ros . . . . . . . . . . . 907
Vi  Ufo rl a ili1 los Montes... . . . 923 /
7 A T 7 DL - V ¡1UI 11&. 4.559 /

PARTIDO DE ZAFRA. 
Acebuchal........................ . 3.796 \
Almendralejo.......... 8.862 \
Feria....... . . . . . . . . . . . . . . . 2  686 J
Hinojosa del V a lle .................. 516 /

ALMENDRALEJO. P a r t e s  d e  A l m e n - Nogales.................................... 4.504 I
Parra (La) ............................ 1.541 \) 38.124 42jüxtAuJCídUj LA f Ua, X |

Je r e z  d e  l o s C a - Puebla del P r io r . ................... 457 ,
Ribera del Fresno. . . . . . . . . . 3.607 /
'Salvatierra de los Barros.. »•. 2.743 1
Santa Marta.......................... . 2.804 \
Villafranca de los Barros....... 7.630 ]
Villaiba de los Barros............ 4.978 )

f Bodonal de la Sierra.. . . . . . . . 4.915 i
Cabeza la Vaca. ................. .. 2.174 I

FREGENAL DELA Calera de León....................... 4.721 I
S IERRA ............ F r e g e n a l  de  l a  1Fregenal de la Sierra.. . . . . . . 6.528 f

S ie r r a  y  p a r t e s Fuentes de León..................... 3.085 í
de  F u e n te  de  j Higuera la R ea l.................. . 4.731 \> 39.425 12Ca n t o s  y  Je r e z  ( Jerez de los Caballeros......... . 8.345- i
d e  lo s  C a b a l l é -  ] Oliva de Jerez.......................... 4.290 í
ROS. .................... JSegura de León ...................... 3.083 i ................

Valencia de Mombuey.. . . . . . . 874 1
Valle de Matamoros.............. . 928 1

t Valle de Santa Ana................. 1.751 1

/Ahillones.................. ........... . 1.851 V
I Á y. na,wa............................................ 6 738 \—----- 0 —............. .............. ...... - ......................

Berlanga....................................................................... 4.465 1
Casas de Reina............................................................ 731 i

Fuente del A rco .. • ..................................................... 1.770 i
Granja de Torrehermosa............................................ 3.057 I

171.953 61Higuera de Llerena..................................................... 533 I
Hornachos.................................................................... 3.708 f
L i a r a ........... ....... .......................................................... 4.4-73 1

LLERENA............ P a r t e s  d e  A l m e n -  !Llerena . . .  ................ 5.591 \ 
834 >d r a l e j o , F u e n t e  / Maguilla....... * ......................... \ 48.468d e  C a n t o s  y  L l e -\ Malcocinado............................. 824 / 22

r e n a . ....................1 1 Monasterio. . ................. 3.912 / 
3 007 IIMontemolin............................

(Puebla del Maestre.......... 1.496 1
(Reina....................................... 690 I
 ̂Retamal............... ................. 452 I
Trasierra. ............................... 625 1
Usagre...................................... 2,382 1
Valencia de las Torres........... 4.018 

1.630 , 
4.981 ¡

Valverde de Llerena...............
'Villagarcía......................... •.. .

Alconera........... .................... 861
558Atalaya................................  .

B ienvenida............................ 3.335 j 
4.540 
1.140 1 
6.467 ( 
5.890 \ 

453 
3.295 ¡ 

785 I

iBurguiilos................................
(Calzadilla de los Barros.........

Z A F R A ................. P a r t e s  d e  F u e n t e 1 Fuente de Cantos........... .....
d e  C a n t o s , Je r e z  
de  lo s  C a b a l l é - (

/Fuente dei Maestre................. \ 45.936Lapa (L a ).............................. . 13
ros  y  Z a f r a . . . . \Medina de las Torres..............

jMorera (La).............................
¡Puebla de Sancho Perez......... 2.064 i
[Santos (Les)............................ 6.385 I
Valencia del Ventoso.............. 3 557 i
Valverde junto á Burguillos 824 

5.782 iZafra........................................

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO d e  h a c i e n d a .

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente ¡estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Marzo
último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 1.* de dicho mes:

Por giros. p e s e t a s .

Vencimientos de pagarés á f a - ------------------
™  ^  particulares. . . . . . . . .  30.135.41030 ) lfi , 9q o ,n,nn

Idem del Banco de España... .  18.493.900 \ 4°*6"&dludU
Idem de letras á favor de par

ticulares........................... 34.560 303*94 *
Idem del Banco de España... .  31.385.333 I

Letras a cargo de las Lomisa- 
rias de Hacienda de España en

París y Lóndres. p e s e t a s .
Girado hasta aquella fecha:      —
Francos....................... ...........  8.793.709 \ *©n ¡»/m qqaícíi.
Libras....................................... 4.882.479‘12‘6 | «»*5*5.88164

Billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro.

Negociado hasta aquella fecha, 
con arreglo á las leyes de 8 
de Junio y 31 de Diciembre
de 1872.................................  5.859.40o )

Idem id. ley de £7 de Julio 23.096.580
de 1871.................................. 17.237.175 5 ________

266.216.8C8L5
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA  

1 /  DE ABRIL D3 1874.

Por giros.
Pagarés á favor de particula

res.................................... . 7.747.583*41) 7 7 1 7 * 0*20,1
Idem del Banco de España.. . .  » S 7.747.08341

PESETAS. 

Letras á favor de particulares. 16.096.299 ) oaA/Q
Idem del Banco de España  10.047.500 J

Letras á cargo de las Comisarias 
de Hacienda de España en París 

y Lóndres.

Girado en Marzo:
Francos    3.8J5.796'65 ( «ano
Libras.................... <.................  51.125 ) o.ó u .h p jo
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro nego

ciados hasta aquella fecha, con arreglo á la 
ley de 27 de Julio de 1871.............................  2.598.825

306.679.194*51

DISMINUCION QUE IIA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfechos en pagarés á par-
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PESETAS.

ticulares............................................ » \
Idem id. al Banco de España. 7.933.68£‘££ j
Letras á favor de particulares.. 1.468.301 i
Idem id. del Banco de España. 35.158.105*16 I

Letras á cargo de ) 54.798.723*27
las Lomisarias de f
Hacienda de Es- l
paña en París y I

Londres. 1
Francos.................  7.377.924 ) 7 0 3 8 .g34.89 /
L ibras. . ............. » >

£54.880.471‘£4

Madrid 15 de Abril de 1874.=E1 Director general, J. Manso.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 38 premios mayores de los 1.600 que comprende el sorteo 
de este dia .

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

10.817 80.000 Madrid.'
1£.597 50.000 Cádiz.
14.100 £0.000 Olivenza.
£3.91£ 10.000  Carabanchel.
15.3££ o.000 Padrón.
£.135 5.000 Madrid.
9.986 £.500 Barcelona.
6.3££ £.500 Valencia.

!7.£18 £.500 Badajoz.
£6.843 £.500 Madrid.
1£.815 £c500 Valladolid.
£.160 £.500 Badajoz.

13.467 £.500 Jerez déla Frontera.
l.£39 £.500 Barcelona.

30.195 £.500 Madrid.
7.964 £.500 Idem.

£8.659 £.500 Idem.
16.*35 * £.500 Palma.

3.433 £.500 Sevilla.

Premios.
Núm eros. —  Adm inistraciones.

Pesetas. t

£1.488 £.500 Madrid.
14.809 2.500 Sabadell.
10.590 £.500 Sevilla.
£8.£76 £.500 Madrid.

6.771 £.500 Idem.
14.£00 £.500 Barcelona.
£4.892 £.500 Madrid.
15.613 £.500 San Roque.
££.304 £.500 Madrid.

£99 £.500 Badajoz.
31.£64 £.500 Madrid.
£5.463 £.500 Idem.
£6.£64 £.500 Idem. •

7.088 £.500 Badajoz.
11.096 £.500 Santander.
£5.665 £.500 Vicálvaro.

921 £-500 Sevilla.
3.667 £.500 Gracia.

£6.8£3 £,500 Madrid.
En los sorteos celebrados en este diaen la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero de ! 86£ para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y  patriotas muertos en campaña, y los cinco de 1£5  pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y  Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Dorotea Ellin , hija de D. Francisco, Miliciano nacio

nal de caballería de Santa Cruz de Múdela.

Doncellas.
Bernabea Antonia Arnal de Genaro, Isabel Artigas de Aga- 

pito, Eladia Benito de Juan, María del Socorro Castillo de 
Cayetano y María de la Luz Rita de Juan , todas del Colegio 
de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el i ia  1.* 
de Mayo de 1874.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas, 
cada uno, divididos en décimos, y  por consiguiente agrazón de 
6  pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 781, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ...................................  de....................................  160.000
1...................................  d e ...................................  80.000
1...................................  d e ...................................  30.000
1 ...................................  de.................................... 10.000

14.................................... de 3.000..........   42.000
340...................................  de 600.................... £04.000
4?£...................................  de 40 0 ...................  168.800

£ aproximaciones de £.000  pesetas para los nú
meros anterior y posterior al del premio
mayor..............................................................  4.000

£ idem de 1.000 id. para el premio segundo. £.000

784 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro ore- 
mío que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto alas aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si salie
se premiado el núm. 1 , su anterior es el núm. 16.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se liará después un doble sorteo especial para ad- 
judicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid £1 de Abril de 1874.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

Contaduría general de la Deuda pública.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 3 .

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Noviembre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo 38 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 
de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

i §
g ’ Í  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. 

• *§

P A R C IA L .

Escudos. Mils.

T O TA L.

Escudos. Mils.

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

40 Títulos série A , de 100 escudos, números 16£.7£0 y 
16£.7£1, 16£.727 al 162.732, 164.503 
al 164.509,164.511 al 164.527, 164.532 
al 164.535,167.747 y 168.091 al 168.093 

18 » » B, de 400 escudos, números 1£6.537 
126.538,126.541 al 126.544, 127,457 y 
127.158, 127.160 al l£7.165rl£7.168 y
127.169, 428.048 y 42&0Í9........ . . . .

4 * » C, de 1.000 escudoírfhúmeros 80.975 al
80.978. ^ r r : . ............................... ..

14 » » escudos, números 113.153 al
T"---------- '  113.156, 1Í3.£65 y 113.266, 113.270 al

113.272, 113.385 y 113.386 y 113.403
al 113.405..................................................

4 » » E, de 5.000 escudos, números 72.927,
72.934, 72.956 y 72.985....................... ..

13 » ■ F, de 10.000 escudos, números 76.477 al 
76.480, 76.546 y 76.547, 76.562, 
76.573 al 76.575 y 76.599 al 76.601.. 

£ Inscripciones nominales trasferibles, números 3.387 y
3.388................ .................

12 » » no trasferibles, números 57.121, 
57.141 al 57.144, 57.284 al 57.286, y
57.289 al 5 7 .2 9 2 ...................................

•108 » » á favor de corporaciones civiles, nú
meros 57.148 al 57.169, 57.183 al 
57.201, 57.203 al 57.207, 57.213 al 
57.247, 57.250 al 57.274, 57.303 y 
57.308................... ................................. .

4.000 \

7.200 J

4.000 1

£8.000

20.000 V

130.000 j 

£9.978‘452 1

172.831*203 1 

1.220.191*784 j

i

1.616.201*439

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1867.
3 Títulos, série A, de 400 escudos, números 11.276 al

11.278.............. ..........................................
£ » » B, de 800 escudos, números £1.452 y 

£1.453........................................................

1 .200  | 

1.600 )
! 2.800

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

32 Títulos, série A, de 100 escudos, números 2-18.441 al
£18.472.........................................................

*  ■ »  B , de 500 escudos, números 48.528 y
48.529.........................................................

4  * »  C, de 1.000 escudos, números 34.273 al
,  34.276............................................................

■ i í  r , * , ,  w D, de 2.000  escudos, núm. £7.482...........
l i  Residuos, números 118.057 al 118.067 ................................

3.200

1.000

4.000
£.000

587‘800

L

| í0.787‘800

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

24 Láminas, números 6.118 al 6.141................................. ........ » 53.051*299

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

4 Láminas, números 3.407 al 3  410 ■ 53.448*288

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA  
CAPITALIZACION Á PARTICIPES LEGOS EN DIEZMOS.

4 Láminas, números 1.122 al 1.125... . . . . ............................. X 3 .9 7 8 * 8 4 6

D
ocu

m
en

tos 
em

itidos 
.

P A R C IA L.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. _

Escudos. Mils.

TOTAL.

Escudos. Mils.

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

B 756 Obligaciones de á 200 escudos, números 829.590 al
829.650, 829.661 al 829.810, 829.861 al
829.900, 829.911 al 830.320, 830.331 al
830.650, 830.661 al 830 840, 830.861 al
830.900, 830.911 al 831.320, 831.331 al
831.650, 831.661 al 831.840, 831.861 al
831.900, 831.911 al 832.320, 832.331 al
838.650, 832.661 al 832.840, 832.861 al 

i 832.900, 832.911 al 833.320, 833.331 al
833.650, 833.661 al 833.840, 833.861 al
833.900, 833.911 al 834.320, 834.331 al
834.650, 834.661 al 834.840, 834.861 al
834.900, 834.911 al 835.320 y 835.331 
al 835.645........................................................................ » 4 .1 5 1  .£ 0 0

T o t a l  de creaciones. . . . £-891.467*67£

CAPITALIZACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.-

4.604 Títulos, série A ,  de 100 escudos , números 153.029, 
153.093,153.126 al 153.144,153.175 al 
153.427, 153.430 al 153.506,153.545 al 
153.887, 153.917 al 154.009,154.015 al
154.088, 156.831 al 156.845,156.865 al 
157.034, 160.072 al 160.310,163.006 al 
163.670, 163.684 al 163.945, 164.067 al 
164.074, 164.280 al 164.331, 164.379 al 
164.395, 164.438 al 164.502, 164.863 al 
164.870, 165.272 al 167.205,167.246 al 
167.543 y 167.568 al 167.572...............

1.038 » » B, de 400 escudos , números 124.996 al 
125.033, 125.834 al 125.911,126.603 al 
126.776, 126.779 al 120.797, 126.816 al 
126.818, 126.828 al 126.872, 126.874 al 
126.877, 126.881 al 126.950, 126.971 al 
•126.985, 126.989 al 127 013, 127.0-13, 
127.106 al 127.115,127.124 al 127.127, 
127.140 al 127.156, 127.243,127.372 al 
127.814, 127.821 al 127.911 y 127.929. 

209 » » C, de 1.000 escudos, números 80.411 al 
80.424, 80.698 al 80.727, 80.844 al 
80.889, 80.901 al 80.914, 80.917 al
80.924, 80.933 al 80.935, 80.937 al 
80.943, 80.959 al 80.964, 80.968 al
80.970, 80.972 al 80.974, 81.039 al
81.088, 81.091 al 81.109, 81.120 al 
81.129 

118 » » D, de 2.000 escudos, números 112.970 
al 112.976,113.101 al 1(8.115,113.169 
al 113.194,1132(0 al 113.214, 113.242 
al 113.245, 113.247 al 113.251, 113.257 
al 113.262,113.323 al 113.354, 113.358
al 113.370,113.380 y 113.381...............

16 » » E, de 5.000 escudos, números 72.922 al
72.924, 72.932 y 72.933, 72.952 al 
72.954. 72.969, 72.971 al 72.977............

5.654 Residuos, números 37.494 al 37.828, 39.932 al 40.195, 
43.156 al 44.256, 44.267 al 44.773, 
44.817 al 45.665, 45.705 al 45.912,
45.971, 45.972, 46.150 al 46.205, 46.286 
al 46.305, 46.370 al 46.465. 46.987 al
47.000, 47.437 al 49.477 y  49.578 al
4 9 .935 .... . ..............................................

460.400

415.£00

£09.000

£36.000

80.000

£3£. 759*445

\ 1.633.359* m

T o t a l  de eapitaKxaciones. 1.633.359*445
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£■:§ CLASE DE LOS DOCÜM
PARCIAL, TOTAL.

ENTOS Y SU NUMERACION. __ — V
S- o
& g.'* o Escudos. Mils. Escudos\ Mils.

CONVERSIONES. v

' ‘ RENTA. PERPETUA AL’3 POR 100 INTERIOR.

312 Titulo-:, série A, de 100. escudos , números 164.115 ai 
164.155, 164.510, 165.213 ai 165.258, 

■ 167.206, 167207., 167.227 al 166.229, 
167.544 al 167.567, 167.656at l67.690. 
168.158, 168.245 al 168.299 168.486 ’aí 
168.503 y 168.871 al 168.986.... . . . . .  

86 » » B, de 400 escudos , números 127.054’ ’aí 
127.077, 127/159 127 366 al 127.369, 
127.815,127.818, 127.912 al 127.928, 
127.950,' 127.951, 128.099 al 128.106, 
128.146 al 128.162 y 128.233 al 126.273.: 

36 » » 0, dé 1.000 escudos, números 80.949 
a l1 80.955, 81.035 al 81 038, 81.089, 
81.110 al 81.119, 81.140, 81/185 al 

' 81.187, 81.211 al 81.213 y 81.244 
a l‘81.248...

38 » » D, de 2.000 escudos, números 113.227 
al 113.24!, 118207 al 113.269, 113.321 
y 113 322, 113 355 y 113.356, 113.371 

'al 113.379,113.424 al 113.427, y 113:442
al 113.444.........................

13. » »  Ei, de 5.000 ^escudos, 'números 72.946 al

31,£00 \ 

34.400 1

96.000 [

76.000 /
í 9£6.658‘451

, ix.yoL i£.45oai ^ .soo,y  ísí.UUí,
■. 72,978 al 72980........... .................. . i .

60 » » F, de 10.000 escudos, números 76.561‘ al 
7.6.571, 71,576 al 76.598 , y 76.610 
al 7 6 , 6 3 5 . . . . . . . . . . . _____

98 Residuos, números 5Ó.1£5: al 50.163, 50:7£7 al 50.759 y
71.486'al 51.511......... . . . . . . ...............

4 Inscripciones nominales trasíeribles , números 3.391 'al 
3 . 3 9 4 . . . . '

18 > > no trasféribles, números 57.£75 al 
57.883 57.304 al 57.307, 57.331 y 57.385 
al 57.388. . . . . . i . . , . . 7 . ..Y ..

65.000 I

600.000 , I

1.507‘1£6 1 

£.597‘5£4

1 79.953*801 /

-

DEUDA SIN INTERES ¿EL PERSONAL DEL TESORO.
1 Residuo, núm. 118.068..... 67*671

T ota l de conversiones., 9£6.7£6‘1 »

RESUMEN. Escudos. Mils.

Creaciones......... . . . . .
Conversiones. *........ ..

.*V *> • *“ * -* , a .»«.«• « . . . - 2:891.467-672
Q9A 79RM99

Capitalizaciones. , ■ 4. . ,.
C?/vU. J/wU lA»

1033:359*445

- t7Pótal»•$.-« i»'*« f ». ^Í451.553‘£39.

T otal equivalente en pesetas. . .  J« ; . ; Í3O£8.883*10

7  f NOTAS. ■: .

EÍfíSltíÑ POR GRÉACIÓN'ES.

l .m Las emisiones de ias clases,^e^euda.ai^qpedaú expresadas se-han verificado en virtud
de liquidaciones practicadas por los siguientes:

; .7 v ;  úoñceptos. Rs. CéntS. , DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

Rs. Cents.

Por el SOpor 100 de bienes de Pro
pios .................. ..

Por bienes d© beneficencia.........
Por idem de Instrucción pública. 
Liquidación por documentos an-;"

tiguos no recogidos.................. ;
Juros.. . .  - ...................................

Créditos de Felipe V y reinados
anteriores................................. ..

Alcances de cuentas anteriores
á 1828.......................................

Imposiciones y préstamos en Con
solidación, . ..........***..;.........

Vitalicios . . . .  i ........ .......... ......... ..
Obligaciones djé Tesorería no sa

tisfechas . .  b j..............................
Tres por 100 consolidado exterior 

por el 50 por 100 de atrasos del 
4 y 5 por 1(Í)........................... ..

jpor capitales re-
A partí c i p e s \s conocidos........  .

l e g o s  en IlPor rentas no per-
diezmos . . .  i), cibidas............. .

linter eses ¡adelan- 
; tados en cinco 

sextas partes... 
Deuda sin interés por atrasos del.

personal del Tesoro........ ..........
Subvenciones ¿ Bel Noroeste de

álasempre-j España............ ..
sas de fer-m e Lérida a ReuS 
ro-earriles. \ y Tarragona.. . 4-

10.140.753*40) Inscripciones intrasferibles de 
9, cuv.ooo t o  y renta perpetua al 3 por 100 

45.500*66 ) interior.... i . ......................

;;i.i;í(¿938*99 idem iíh. • . . ' . .  . 
1.454.002*08 Inscripciones y títulos del 3 

V -  yy  -7;.’ '■ ■■ por 100.. * . ? . ................

767.000 , Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . .

. ■458.155*54 Títplos é inscripciones. . . . . .

49.000 Idem id.. . . . . . ..................
, 3L0QQ Idem id.. . . . . . .  V ...................

161.000 Idem id .. .............. ...................

£8.000 Renta consolidada exterior al 
3 por 10 de 1867...................

530.51£‘99\:

: 534.48£*88 ( Láminas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

39.788*46/

.107.878 Títulos y residuos..................

10,970.000 . ) obligaciones' del Estado por 
■ 54£.QQQ j ^ - c a r r i l é s . . .................

l£.£01O17*84

*1.110.938*99

I.451.00£*0£

767.000

458.155*54

49.000
3.000,

1£1.000

£8.000

1.104.784*33

107.878

II.51£.000

28.9M6Wn ; ; £8.914.676‘7£

C A P IT A lllZ  ACIONES.

En equivalencia del pago de la 
tercera parfé de Tos' intereses 
devengadospor los tenedores 
de papel de/la Deuda interid¿ \ 
correspondiéntes á los semeáVí; 
tres de Diciejmbre de 187£ y Ju/ « 
lio de 1873, j se han emitido se- . 
gun carpetas presentadas al 
tipo de50 pór 100 ...................

717 - í  7  7  : v - ./ :

16.333.594*45 Títulos y residuos de renta 
perpétua al3porl00interior. 16.333,594*45

16.333.594*45 16.333.594M 5

#—  .. _____..... EMISION POR CONVERSIONES.

£.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amqr* 
tizado los siguientes:

Créditos.
< L :

Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. Clase de la 
Deuda emitida.

SD 1MPORTB.

Rs. Cénts.

Rentaconsolidadaal 
3 por 100 interior,.' 

Residuos al porta- 
; rdor de renta perT 

pétua de 1873 . 
Idem id. de corpo

raciones civiles;. 
Capitales de partícL 

pes legos en diez
mos.. . . . . . . . . .

Intereses del 4 y 5 
.por 100 capítali- 
z a b í e s ¡ v. . . . . .

Idem id. id. no ca
pitalizadles... . . .

Renta del 5 por 100 
exterior antiguo. 

Certificados y resi
duos del 3 pprlÓO 
consolidado exte
rior emitidos en
Londres., ..........

Val.es consolidados. 
Residuos de la Deu- : 

da del; personal 
del Tesoro--------

1.683.000

401.071‘£6(
\ 4.878.£64‘39 1.193*13 

£.508.603*18 í ¿

£85*583*95 )

1£3.0Í0‘65

3£.000 f "
\ 164.064*05 3*439*41

6.900
1.505*88'

■ 676*71 676*71

• .( . i *. '
/Títulos y reci- 
1 síduqadefrgfi- 
( tá perpétua al 
/ 3 por 100 in- 
i t e r i q r ,

I.de,m id .. . . . . . ,

Residuos,. . . . .

, , ..4,877.071‘£6

l ,

¡ . ; y 160.000

676*71

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR 
LA LEY DE 11 DE JULIO DE 1867.

'■

ÁmortimUes.
v..': . - *

De primera clase..
De segunda............
Documentos repre
sentativos de amor- 
tizable de  ̂primera 

: clase, m-- 
Láminas, por rentas 
i de participes le- 
í gos en dieznaos .., 
ídem de 5/6 partes 
1 de intereses de id. 
Deuda corriente del 

5 por 100 á papel 
i no negociable.. ..
Documentos repre
sentativos de amor- 
tizahle de segunda 

clase.
Deuda amortizable 

de segunda clase
exterior................

Documentos interi- 
i nos por intereses 
; de Deuda corrien- 
| te del 5 por 100 á
| papel..........J . . . .
Intereses de Dpuda 

corriente del | por 
; 100 á papel..|.. . 
Certificaciones | lá

minas de D^uda 
sin interés.. J . . .  

Deuda pasiva exte-
, rior................. j . . .
Títulos de Deuda 

activa del 5 por 
, 100 exterior. . . . .  
Idem al portador de 

Deuda sin interés. 
Residuos de idJid.

18£.504 ,
100.000 \ t

8L553/58 # ! vv 

6.065*94

805.789*35

84000 .A  S‘m ® ' ° 8 ;  '

19.710 |

1.077.559*351

146.0£5‘8 P |

48.000 1

16.000 i  ' ' ;

£4.000 I 
5.£45*06 1

/ Inscripciones 
i de 'títulos ‘y 
[ residuos del 
f 3 por 100 ih -  
t terior.. . . . . .

! i -

4,££9.513‘£5

¡i 7.639.458‘£3 7l639.458‘£3 4.63£‘£4 9.£67.£61«

i
AMORTIZACION DEFINITIVA. v  '

j 3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes
.y.-

Créditos. Capitales. 
Reales. Cénts.

Intereses. 

Reales. Cénts.

TOTAL. 

Reales. Cénts.i

Títulos al portador de Deuda amortizable
de segunda clase interior.......................

Residuos del 3 por 100 consolidado inte
rior. ............ ........... ..................................

40.000
Q jim

■ > ■ *
VJ/rt

40.000

Renta consolidada perpjétua................. .....
Acciones de carreteras de £0 millones. . . .
Idem id. de 30 id. de Mavo de 1851............
Idem id. de 34 id.......................................

. £48:000 
* 10.000 
104.000 
.qq noo

ol*oÜ 
‘ • 3.720
. ’ -J j, - 

»

SAvloü
251.720

10.000
104.000
38.000wrtA nflAIdem id. de 55 id . 56Ó 000

Idem id. de 80 id........
OUu.bfUbf

£;140.000 
1.£04.000 

854,000 
3£.000 

1771.738*98

h

»

r ;• . 1 ■ , S

obU.UUU
Ct .  ■ X A  'rtrtA

Idem de Obras públicas......... / . ............... .
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Idem especiales de id ....................................
Deuda del personal del Tesoro....................

2.140.UÜU
1.204.000

834.000
32.000

1.771.738-98

*'7.008.980-58

Madrid 13 de Abril de 1874,v i ,  Ortiz y Casado,
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M INISTERIO  DE FOMENTO*

D irección general de Instrucción  pública.
Esta Dirección general h a acordado destinarla j  coleccion de 

libros núm. 548, que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela pública qup dirige en Carballino (Orense), 
D. Ramón Abellás.
,, Madrid i6  de Ábríí de 4874=E1 Director general, Gaspar 

Rodríguez.
T ribunal de oposiciones

á las Cátedras de Ampliado n del -Derecho civil y Códigos espa
ñoles, meantes en las Universidades de Barcelona y Oviedo. 

-j-EL . viernes 84 del a/ctual, á las once y-media de. la .mañana, 
comenzará el segpndo ejercicio la cuarta pareja que se compone 
de los Sres. D. Andrés’ Blás y Melehdo y D. Pélix Aramburu 
y Zuloagá. :

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
Jelpúblico.

Madrid 81 de Abril de ;1874.=E1 Vocal Secretario, José M. 
Piernas. : . ?5 r -Li¡ _

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de primera instancia.

A yuntam iento de Madrid.
Esta ExemáV "'G(frfé¥ééión-- Ixa;- acbbdádó'-sacar á pública su

basta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio- que se 
establece á beneficio del primer Asilo de mendicidádJé San 
Bernardíno, como derecho de pasaje por el ponton que se cons
truye, sobre el rio Manzanares, á fin de facilitar el tránsito del 
 ̂pubiicq que acucié a .'la práfiéra ¡y; erifiítá J é  Safi Isídtó én ios 
d iascíél4 # ai, 17 dé Mayó prfixítho. w‘ fi;\  Y.; 0 '

La subasta tendrá lugar el día 88 del corriente, á la'úna; de 
la tarde, .en la sala de .remates de su tercera Casa Consistó- 
ríál, J tá 'e f i la pl&za,' dó ;íájGón|títüéion!,^m *3 : hallándose 
dos pjiégos dé. condicíóiieúy dérúáfi éefe^ento J  la lícíticion 
: de manifiestb en la' Secretaría dé lúi' cargo fBdos jos0días no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce dé la mañana 
á cuatro de la tarde,.,

Madrid 81 de Abril de 4874.==É1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. ^  —3

A lcaldía de H igueruela , prov in cia  de Albacete.
’Di Pedro Büénó Martínez, Alcaide de esda villa. .

-  Hago[saber;quíe 1eu iyirtqd d,e a.cperdQ.do la,Comisión pro
vincial se fia jormadp expediente a Juan Sarriqn.Elorga, mozo 
comprendido en el alistamiento de este pueblo para la reserva 
del año actual, habiéndolo el Ayuntamiento que jresidó de
clarado prófugo por lo qué dé aquel resulta. Ignbrfindóée él pa
radero de dicho mpzo se? le, llama , cita y emplazú paéa que 
inmediatfíménte sé .presenté fifi j a  ^ajá :prqyíijciaí g fin de ocu- 
par su pláza; y de no verificarfo, ruego y .encargo á ías'Áuto- 
ridades todas se siryanpprjocur^r J a  captura y  remisión á este 
Municipm del mencionado prófugo, cuyas señas son á, saber: 

Edad 80 años, estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, 
naríz regular, barba élaFá, color s'ánp. ' : : í - ^

Higueruela 11 de Abril de 4874.==Fédro Büeñó.= Por su 
mandado, Santiago Sánchez. f

PlOTOIlélASr^ttmCíAilS.
r —— -     • . -

Juzgados de primera instancia.
. nnia*. i... \ k' u' . '

D. José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia de esta 
Villa de Atienza y su partido.- fi- :

Por el presente fiaga, saber a Valentín de la Cal y Hernando, 
natural del pueblo de Riofrio, en esta provincia de. Guadala
jara, soldado del. regimiento de Ingenieros que estuvo én el si
tio de Cartagena durante la insurrección cantonal, y cuyo nú
mero y actual situación se ignora, para que en término, de 30 

, diasmornparezea anterel Juez,de primera instancia del partido 
donde resida á nombrar curador ad litem que1 le represente en 
él expediente de testamentaría' qfie ;mq hallo instruyendo por 
fallecimiento de su padre Manuel de la Cal y. Ranz, solicitando 

' dél mismo Juzgado remita á este de mi cargo las diligencias 
originales para aprobación del nombramiento y sustanciaeion 
ulterior; bajo aparcibinaieAtQ que,dé no.verificarlo se le nom
brará de oficio.

Pues así lo tengo acordado en providencia de este dia dic
tada en el relacionado expediente de testamentaría,

rDadoi en-Atienza á ¡48 de;Ab^íl dq4l874;-,—José S. Olmedi- 
lla .=E l actuario, Fernando? Rodríguez Fernandez.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, á contar desdé su inserción en el Boletín 
Qficíál y GaóÚta Pe Maprid, al̂  cqndcpippor jíósé; Mar ja v cu^as 
circunstancias se ignoran, para que dentro ,de-él comparezca á 

—mi'Juzgado? á ¡responder de Joa cargos q m  .le¿ jpesutav por la 
1 bausaJqué sede sigue sobre lesiones á Manuel Antonio Gómez, 

cuyo hecho tuyo lugar al oscurecer del dq Marzo ante-
-.‘Mor emla^vHla de Linares^ apercibido fie quqti^^scu^rido dicho 
w Jieitfpo-sin verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el 

perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
* ‘Al propio tiempó; ruego y encargo- á todos los Sres. Jueces 

x de primera instancia y demás Autoridades así civiles como 
mifitares é,,individuos,dé la ,poljcía judicial de la Nación prac- 

; 4iquen^ las más' activas* diligencias: en busca y¡ detención del 
; ¿bóé .María, cuyas  ̂sefíás ,á cóntinuaciqn sé expresan, y caso de 

ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado con las 
'r seg^ridadefí convemeHtesvy en clase deídeteífido^j

Dada en Raéza á U  de Abril deH1874^Manuel Poves Be- 
;eerra,==Por mandado'-de S. S., Ehriqué ©Imédo. ” ¿

Señas.
De unos 8b años de edad, de estatura y carnes regulares, y 

viste al uso del país;  ̂  ̂  ̂ .

Barcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente cito y llamó á María Visa y Malé, viuda 

de Antonio Jqrdá, vecina que fué de la villa de Gracia, y  al 
sujeto que en la mañana del 9 de Marzo úítimo le manifestó 
al Alcalde, de barrio de la propia villa D. Pedro Xofrá y Abad, 
que si qupria prestar un gran servicio podia prender al sujeto 
conocido-por el Ros, de oficio minero, á fin de que dentro del 

Jérminq de nueve dias se presenten en este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre homicidio del suplente de sereno de la re
ferida villa, perpetrado-en la noche deí *8 de " Marzo próximo 
pasado; pues así lo tengo acordado "en providencia de éste dia.

Dado en Barcelona á 13.de Abril de J874.==Félix 'de Án- 
tonio.i=Por mandado de S. S., Vicente Jáime, Escribano.

Cadiz.-San Antonio.
D. Vicente Rodijguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Aqtonio de esta ciudad.
Hago saber qué en este ' Juzgado se sigue causa criminal 

por hacer uso de una cédula de otro contra José Cárdenas de 
la Cj'pz* natural y yecirip* de Aracena h i|o . de Zacarías y de 
Agustina, de.8.0 afios dé édaiK¿e, oficiô  zapatero, fin la que he 

. acordado ,s.e llame por medio de, la. prresente requisitoria para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde el siguiente( 
al en que tenga lugar la inserción de ja misma en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Bolei.m oficial,,d,e ja  provincia, comparezca en este1 
Juzgado y Escribanía del actpario paj*a la práctica de cierta 
diligencia; apercibido que. de no hacerlo seje declarará rebelde, 
parándole el peijuicio que haya lugar. ■.

, Cádiz 10 de Abril ,dq j^74=i=Vicente Rodríguez JunqÜ¿rá.=' 
Por Grotta, Francisco Martinez...,

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antoniq de esta ciudad.

Hago saber que en la  ̂causa que en éste Juzgado se sigue 
contra D., Mateo González y (jarcia y otro por, estafa * natural 
delnfiesto, prpvineia.de Qviejo, soltpro , del comerc i oy de 
88 años de edad, he dispuesto se lé llame por medio de lajjpre- 
sente requisitoria para qu,e dentro, del término de 15 dia¿ con
tados desde el en que tenga lugar la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á contestar 
á los cargos que le resultan en. la referida causa; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará, rebelde,, parándolet el perjui
cio que haya jugar.’

Cádiz 13 de Abril de 1874.=Vicente Rodríguez Junquera.^
Por .Grntta, Francisco! Martínez, . -.. .....................

Cartagena.
D. Joaquín Costa Fernandez,., Juez de primera instancia de 

Gieza, en comisión, en Cartagena y su partido.
En virtud del presente y término de 80 dias se c ita / llama 

y emplaza á Jüan Salmerón R ico, vecino de esta ciudad, para 
que se presente en este. Juzg¿do^4,pi*estar ̂ u.declaración inda*, 
gatoria en la causa que se lê  sigue so|)rc lesiones. Y caso de 
no verificarlo le parará el perjuicio qu'^’ há^á .lugar,,. siguién
dosele la causa en rebeljíá, j  t bÚ ”, ’

Dado en Cartagena á l í  de Ábríí de 1874. í= J'óaquin Costa 
Fernandez.— José Bayo. • . .

Córdoba .- Derecha.
D. Fernando la Calle, y Cantero , Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de Ja  Derecfia de esta eluda j  
de Córdoba y su partido.,. . ; .. .... ,, , ; , ; -

Hago saber como en este Juzgado y por ante el actuario 
que suscribe fie siguen autos ejecutivos á Jnstancia de Ifi ífico7 
lás Lab ordo y Rodríguez contra D. Bartolomé. González y 
García, Doña Dolores y Doña Leonor González Gómez y los 
herederos de Doña Leonor Gómez, y Casas, llamados D. José y 
D. Luis González Gómez, los. cuales se sentenciaron de remate 
mandando seguir adelante ia ejecución el 88 de Junio de 1878 
y hacer pago al acreedor con los bienes embargados, consis
tiendo estos en upa casa, núm, 1, callejas del Agua ó del Con
vento, de la villade Posadas; puya sentencia se notificó á los 
ejecutados, unos en su persona y otros por edictos,'quedando 
ejecutoriada por no liaberse reclamado de, eíja. E¡n lanyia de 
apremio^ se nombró de perito para el aprecio de la referida finca 
por el actor á D. José Blanco Castellano, por quien, sexapreció 
en 48.548 rs., anunciándose por diclio tipo en subasta; y como 
no se presentase postor .alguno ha pedido1' el actor, D. Njcólás 
Laborde se le adjudique por las J qs tprqeras partesj y  como se 
ignore el paradero dé los ejecutados , ásí como quiénes sean 
$us herederos, si'algfino, fiubiése falíéciáo, he .mándaííq .librar 
el presente, por el que cito y emplazoá los referidos ejecutados, 
ó quienes sus derechos representen, para que en el término 
de 80 dias,; contados desde, la publicación oficial-de {este i pd'ic to, 
se presenten, en este Juzgado y dichos autos ejecutivo^ á .dedu
cir las acciones de que se creyeren asistidos; jiajp .apercibi
miento de que si no lo hacen se adjudicará la finca alaotor, sin 
quejes.quede,derecho á reclamar cqsá ^ ú ñ a v  : , ;1

Dado en Córdoba á 48 de Abril de 4874.=**Fernando la 
Calíe y  Cantero.=Por mandado de S. S., Mariano Barrop.

 ' ’ " X^,Í35o
Chantada. ■{ '

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 
pública, por la que administra justicia D.; Vvaldo A.uz, Juez 
dél partido de Chantada., É , L •, .• ."r r- 7 T. ¡{

Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal de 
oficio por desaparición de T o m á s  López, yepino.^el lugar de 
Pardellas, en el término fnumcipaj dé Puéitpmarin; y en cum
plimiento de Jo dispuesto por, S . l o a  señorps .dé la Salfi de

lo criminal de la Audiencia de la Goruña, he acordado llamarle 
por medio de la presente para que dentro de 45 dias se pre
sente en éste Juzgado; eñcargañdo á lós individuos dé pólicía 
judicial practiquen todas lañ oportunas1 diligénciás éh averi
guación dé °sú párader'o, poniéndolo caso de ser habido én mi 

' conocimiéntó. ; ’ ' ' ■ rr ; ' ‘ ' ;r: ;
Chantada 41 de Abril de 4874.=Wa!do Auz.~--- De manda

do dé S. S., Lorenzo Vázquez Vila.

G ranada .—Cam pillo.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito del Campillo de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 

dias á Antonio del, Ojo González, natural y vecino de Huerta 
Vega, de estado soltero, de ejercicio panadero, edad 83 años, 
á fin de que se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
consortes se le sigue sobre manifestación tumultuaría en di
cho pueblo; bajo apercibimiento qu e je  no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 41 de Abril de 1874.¿=Valentin de'San
tiago Fuentes. =  Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montero.

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instancia 
del distrito cjel Campillo de esta capital.

Por el presente cito, ílqmó y eiñpiaio qitíf " término de 80 
'‘diasá Andrés Cuesta Beni'téz, nsííural y vecino de Di lar, de 
estado casado,' dé'lejércióio del cambó,: edad 38fiños,' á ííÚ de 
qué se presente en este Juzgado ó én la cáireél nacionaí á res
ponder cié los cargos qué lé resultan éñ la  feau'sá” qué "Ük le 
sigue sobre lésiones graves y fimenazás’ áJ lá! rAútoridad; bajo 
’apércibimiéríio qué de no liacerlo'se le décldrará i*ebclde/pa- 
rándole el períuició qué haya lugár. j' ° '

Dado en Granada á 13 de Abril de 4 8 7 Valentín dé San
tiago Fuentes.=Por, mandado de S. ,S., Francisco dé Paula 
Montero. '' ' • . ' '.j'’ , / , y ' ' 1..'

G ra n a d a —S agrario .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la .presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Juan Bautista González. Martin, natural y vecino 
.de Albolofe, soltero,, vendedor de leche, de edad de 88 años; 
Evaristo Cortés Gutiérrez, natural de Churriana, y dé esta ve
cindad, soltero,, del campo, de 87 fiños,,y Angel MegíaS Gar
cía, alias Angelito, natural y vecino de Ja  Zubia, cásado, cor
redor, y de.38 años, para que se presenten en la cárcel de la 
Audiencia de esta ciudad á fin de cumplir la condena, que les 
está impuesta en causa seguida sobre tentativa de robo y aten- 

, tado. ............... '
A la vez encargo á los individuos de Guardia civil y de la 

policía judicial de la Naofion. procedan, á la, captura de dichos 
sujetos, y.caso de ser habidos los remitan á la referida cárcel 
con las segurjdajes convenientes. ,,

, j .Dadajen Granada, á 7 de Abril de 1874. =* Serafín Rubio.= 
Pop mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco...

D. Francisco Fon té, Juez- de primera instancia de la ciudad 
de Guia y su partido., en la isla de Gran Canaria.

. Por el presente hago saber que el Registro de la Propiedad 
de diefio partido fué desempeñado interinamente por D. Bacio 
González desde Al de Diciembre de 4878 hasta 83.de. Setiem
bre de. 1873;, y debiendo. devolverse al expresado Registrador 
las fianza que constituyó, he dispuesto sé publique este segun
do edicto á fin de que llegue á noticia de los que tengan algu
na acción que deducir contra aquel funcionario. I '

Guia 31 de Marzo de 1874.=Francisco Fonte.^Por manda
do de S. S., José Calderin.

Huélva.
D. Jacobó Perez Irujo, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido. ’ r
Por el presente se cita, llama y émplÚza alMr. tearh ’Vari- 

‘ gard, coñtWtista para mofitar el puente jobre el rio Odiel* 
térpaifió de Gibraieon, ’̂ ara qüé én el iérmiúo dé '4S dias que 
se le señala desde eí eñfiúe se insérte este edicto én la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  se presente en este Juzgada ja ra  hacerle saber 
una providencia en la causa que se instruye sobre incendio de 
una caseta de maderá^perleñéciétite al mismo como tal con
tratista.

Huelva 43 de Abril de 4874.=Jacobo Perez Irujo.=Por 
mandado de 8. S., Juah iáedrano Borrega.

i j - r í  t 'f  ■ j ó - r - 1 ’•
D. Juan Broé> Juez de primera instancia de la villa del In- 

fiesto y su partido &c. ‘
• Hago saber al público por el presente segundo edicto que 

el Procurador de. este Juzgado D. Bernardino Rodríguez, á nom
bre de Doña Ramoqa^ Dóña^ita^Doña Teresa García Riego, 
y de D. Bernardo y'-de^Boña" Juana Yoglar García Riego, ve
cino de Cabranes, acudió á este Juzgado manifestando que 
Doña Vicenta García Riego . mpjé^ $ue fué de D. Manuel de 
Junco Corripio, vecinos de" Viñón, íamÚlen en Cabranes, habla 
fallecido él dia~47 de ©fiero de 4870 sin sucesión, por Jo  que 
suplicará fi^JúzgadJó -sc ^ ie se ''ip á fid á r  públícár|)or edictos 

L^fifaiíe^hñtfil Ap j a ^ ^  ^cqnta fiue
''los que se crean con, déreeho á5 su herehcia comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus pretensiones.

En -SU’ vista he mandado se publique por edictos el falleci
miento de la‘po&  yjCfntfi Garcí^, «pypfi f  diptos se fijaron en la 
puerta principal de este juzgado y eh el de la iglesia de Santa 
Eulalia de Cabranes, y se insertaron en el Boletín oficial de la
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provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , llam ando á  todos los que 
se creyesen con derecho á Ja herencia de la expresada Doña 
'Vicenta García, para que acudiesen á  exponerle en el térm ino 
do 30 dias; pues que pasados sin verificarlo se procederia á lo 
que hubiese lugar.

Y como á pesar de haberse fijado los edictos expresados 
é insertádoles en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

b e  M a d r i d ,  aunque trascurrieron  con exceso los 30 dias preve
nidos en Jos mismos sin que ninguna persona se hubiese p re 
sentado á decir ni exponer derecho alguno á la  herencia de la 
expresada Doña V icenta García, en providencia del dia S i de 
Marzo dispuse se fijen con el mismo fin segundos edictos por 
el térm ino de 20 dias, en las puertas y periódicos, según se 
acordó en el auto de 19 de Enero últim o; y para  que llegue á 
noticia de los que’se crean con derecho á la herencia de que 
queda hecha mención, y comparezcan en este Juzgado á dedu
cirle dentro de los 20 dias; con apercibim iento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya  lugar, libro el presente.

Dado en la villa del Infiesto á 10 de Abril de 1874.=Juan 
B ro s .= P o r su mandado, G abriel Ortiz. X — 13bi

L eón.

D. Francisco V icente Escolano, Juez de prim era instancia 
áe León y su partido.

Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á Braulio Alonso 
Lum brales, n a tu ra l de Medina del Campo y vecino de Saldaña, 
para  que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de cum plim iento de la 
.sentencia dictada en causa crim inal que se le siguió por ten
tativa de robo, y de requerirle  al pago de la m ulta en que por 
la  m ism a h a  sido condenado; apercibido que de no verificarlo 
dentro del expresado térm ino le para rá  el perjuicio consi
guiente.

Dado en León á 11 de Abril de 1871.—Licenciado F ra n 
cisco Vicente E sco lan o .~ P o r su m andado, A ntonio García
O con.

M adrid.—C ongreso.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
González M artínez, Juez de p rim era  instancia dei distrito  del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita y  llam a á Doña Juliana A ntonia Otero, cuyo do- 
jnaicilio se ignora , para que en el térm ino de segundo d ia , á 
contar desde Ja publicación del presente, comparezca en la E s
c rib an ía  de! actuario  , cal Je de las F uen tes , núm. 13, cuarto 
principal, con el fin de oír cierto requerim iento para  la desig

n ac ió n  de perito para Ja tasación del parador titulado de San  
B'ifaasOj en autos ejecutivos, hoy en la vía de ap rem io , que 
D. Santiago L erm a y P ardo  sigue contra D. Ju lián  Otero y 
■Redondo sobre pago de pesetas; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se la tendrá por conforme con el perito designado 
por la otra parte, y  la parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 20 do A bril de 1874.=V.° B /= G onzaIez  — El E s
c ribano , Rafael Valdivieso. X __1354

M adrid.— Un iversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Universidad de esta capital t refrendada del 
actuario  D. Jacinto Calleja H ernández , se saca á la venta en 
pública subasta por térm ino de 30 dias una  sexta parte pro 
indiviso de la dehesa de Aldea Rodrigo, sita  en térm ino de la 
ciudad de Z am ora, de caber toda ella 4.602 fanegas de tierra , 
equivalentes á 532 hectáreas, 30 áreas y ocho centiáreas, para 
pasto y labor: lindante á Norte con el pago titulado Valdeloba; 
á Poniente con la dehesa titu lada San Julián  ; á Mediodía con 
el rio D uero, y á Naciente con cañada del m ism o Valdeloba. 
D icha sexta parte de dehesa ha  sido valorada en la cantidad 
de 9.560 pesetas; y  para su rem ate se h a  señalado el dia 30 de 
Mayo- p ró x im o , á la una de la ta rde , en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sita  en el piso principal del Palacio de Ju s
ticia, en la plaza de las Salesas.

Lo que se hace público por medio del p resen te ; advirtién
dose que no se adm itirá  postura inferior á la tasación.

Madrid 18 de A bril de 1874=C aJleja. X—1356

N O T I C I A S

IN TERIO R.
Según telegrama del Director del Instituto de Málaga, se 

na entregado en el Gobierno civil de aquella provincia, con 
d e s t in o  a les heridos en campaña, la cantidad de 1.000 r s . ,  p r o 
d u c t o  a q u e  ha ascendido la suscricion del Claustro do Pro-

SOCIEDADES

Banco de Pamplona.

' ü P u L e Í Se r a ? o í ] f r ,de- “ fi* 32  d e . lo s  e s ta tu to s  se  co n v o c a  á  
p ró x im o  á  la s  oncp Hpa i a c 5!10n istas P a r a  e l d ia  26  d e  M ayo  

M “ a n a n a - e n  e l lo c a l d e l B a n c o .
d e  g o b ie rn o  R am ó n  v f  ~ 6 i 8 7 * - = C ° n  « n e r d o  d e  la  J u n ta  g o b ie rn o , R a m ó n  V icuña, S e c re ta r io .  X  4353

NOTICIAS OFICIALES 

Dirección general de Correo, y telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Salamanca y Zamora.

B o lsa  de M a d rid .
C o tiza c ió n  oficial de l 21 de A l r i l  de  4874, co m p a ra d a  con  la  

i e l  d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. i.-—• ' 1 -

Día 20. D ia 21.

Renta perpetua al 3 p o r 1 0 0 .............................  14‘40 1 4*40—-45-56—42 1j2
4 4‘37 4J2-35-40 

pequeños. » 4 4*55-37 R2
Idem  id .e x te r io r  ai 5 p o r  1 00 ...........................  17-50 17‘65

pequeños. 4 7‘90 »
Billetes h ipo tecario s del B anco de E spaña.

*.* sé rie .................................................    99‘90 99‘90—100*00
Birnos de l T eso ro , de 2.000 r s . ,  6 p o r 100

i n te rés an u a l.............................. , .......................  51‘25 51*35-51*00
En cantidades pequeñas.........................  51 ‘30 5-1 ‘25-15

Obligaciones generales p o r  fe rro -c a r r ile s  de
2.000 r s ....................................................................  27.‘a0 27‘55-40-45

ídem id. n u ev as....................................................... 26*80 26‘80
Idem de 20.000 r s .......................................................  >/ 26‘75-80-S5
lociones del Banco de E sp a ñ a   » 147 00

no publicado. 146'50 147‘50 d.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e la  N a ció n .
-  1

í l í t o .  BBNBFICIO. . DAÑO. B EN EFIC IE .

A lb a c e t e . . . . . .  » 1j4 L u g o ....... p a r . »
A lican te   » 1 M álaga   1 1j2 »
A lm e r ía . .   » 4j2 M urcia........   » 3¡8
Avila ...............  1[2 » O rense .... 3¡4 »
Badajoz  » 1 .O v iedo ................... p a r . »
tíarcelona  » 1 5|8 P a len c ia   p a r . »
Bilbao...............  p a r . » P a m p lo n a . . . . .  * 4j4
Burgos   )> 4j4 p. P o n te v e d r a . . . .  3\4 »
Cáceres  3j8 * Salam anca, . . .  1¡4 »
Cádiz  » 1 d. San S ebastian .. » 1]4
Castellón  p a r . » S a n ta n d e r . . . .  » 3[4
C iudad-R eal... R4 » S an tiag o   1]4 »
C órdoba  * 1 Segovia... 1{2 »
C oruña  p a r . » S ev illa .......................  » 3¡4 d.
C uenca    » » S o r ia ................... .  1 »
Gerona -----  —  R 4 » ¡T a r ra g o n a  j » j 1]2
G ranada  * 1j2 [ T e r u e l ...................  p a r .  »
G u a d a la ja ra ... p a r  d. * T oledo . . . .  3[4 »
Huelva.  » » V alen c ia   » 3¡4
Huesca.....................  » 4{4 V alladolid ............ » 1]4
í& e n . . . . .   » R 4 p .......V ito r ia ....................  » 3j8
L eón .......................  » 4|2 Z a m o ra_____ . . .  1j4 »
L érida...............  p a r .  » Z arag o z a   » 1 d.
Logroño  » 1 {4 |

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P a r ís  20 Abril.—Fondos españoles: 3 p o r 100 ex te rio r, á 19 1j4.

í 3 p o r 100..........................   á 59‘50
Fondos franceses. . .  J 4 •! (2 p o r 1 0 0 . . . . '   á 85'25

(5  por 4 00   á 95‘25
C onso lidados ing leses   á 93 15]16.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n jer a » .
L ó n d res , á 90 d ias fe c h a , 49‘40 p.
P aría  á K rliitc v icia

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Abril de 1874.

ALTURA 1 ffK M H U A lU R A  !

del |  y humedad del aíre.f
barómetro I  - = |  biabscio» bifjido

10 1  AS. redacida i 0* fbhmóím8tho
y en milíme-j Humed©_/ ^ cla*« d©l Tiento, del eíele

tro*. j Soco. cido. !

6 de la m. 706,48 10.4 8,6 flS. E . . . .  CaTma . C.° lluvia.
9 de la m. 707,01 11,2 10,0 }/S. E  Idem ... Id l lo v a
2 del dia.. 706,32 18,0 14,4 jS. E . . . .  Idem ... Cási cu b 0
8 de la t . , 704 90 21 0 4 5,0 AS. E . . . .  Idem ... Nube®
6 de la t . . 704,77 16,1 42,6 HS........... Idem ... Idem ’
9. d é la  n . 705,88 44,6 41,6 j jS  Id em ...] Idem.
Femperatura máxima del a ir e , á la som bra........................*. • . .  23,4
dem mínima de id   ..................................................................’ # 9*9

Diferencia...............................................................................][ 43-2
remperatura mínima de la tierra, á cielo d esc u b ier to .. . . . .  0* »
dem máxima al s o l , á 1,47 metros de la  tierra..............................  35 o
[dem id . dentro de una esfera de c r is ta l.. .....................................  5 1 3

Diferencia............................. ............................................. ]** 46 3
Alivia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros   4,1

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

... Carne de vaca, de 18 á 17 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0*95 1* 
libra, y á 4‘55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 3‘75 pesetas la libra, y  á 4‘73 e l kilógramo
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 4 ‘3 4 e l kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de t0 ‘75 á 1 4 ‘25 pesetas la arro b a /v  á 0‘50 

el kilogramo. 1
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘74 á 0‘75 la libra 

y de 4 ‘54 á 4‘63 el kilógramo. ’
Idem fresco, de 14‘5Ó á 15 pesetas ia arroba; de 0 65 á 0‘74 la 

libra, y  de 1‘29 a 4‘34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16‘75 pesetas la arroba, y  á * ‘52 elk ilósram o  
Lomo, de 1 peseta a 1M S la libra, y de 2-17 á 2 ‘*3 el kilógramo.

, *aiS°P> ¡J®. \ 8 ‘.7.3 , a 25 pesetas la  arroba; de 1 á 1 ‘25 la libra, y 
d e 2 ‘47 á 2*7* el kilógramo. ’ 3

Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*4*, y  de 0 ‘3S á « ‘*6 pesetas e l kiló- 
gramo.
, Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la  arroba; de 0'2S á « ‘59 la  libra, y

de 0‘50 a 4 ‘28 el kilógramo. J
« ,T u-dlla.L de, á 7‘50 Peseta sla  arroba; de «‘21 á 0‘35 la libra, y  de 0 45 a 0*76 el kilogramo. ’ J

Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra v  
de 0’52 a 0’76 el kilógramo. . ’ J

Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0‘18 á 0‘24 la libra v de 
0‘39 á 0‘52 el kilógramo. ’ J

Carbón vegetal, á 4,‘75 pesetas la a rrob a ,y  á 0‘15 el kilógramo. 
Idem m in era l,d e  4 á 4 ‘42pesetas la a r r o b a ,y  de 0‘0 9 á  0‘40 el 

kilógramo.
Cok, a 0 87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo 

. Jabón, de 10 á l2 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘5» la  libra, y
de 4 ‘02 a 4 ‘4 2 el kilógramo. ’ 7
a.. f i  - , f  1‘50 pesetas la arroba; de # ‘° 6 á 0*09 la  libra, y de0 43 á 0‘4 9 el kilógram o. ’ J
.A c e i t e ,  de 12 álJ'BO-pesBtasU arroba; d e 0 ‘44 á 0 ‘50 la lib ra , y  de
8 75 a 9 ‘95 el decalitro. ’ J

y in o ,d e 6 :5°i á 1 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 el cuartiUo, y
de 4‘o5 a 6 93 el decalitro. ’ J

Petróleo, á 0 35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 e ld ecá litro .
hiOTA.—Heces degolladas en el dia de ayer  -—Vacas 412 — Carneros 

76.—Corderos, 741 .—Terneras, 12.—Cerdos. 9.—T o t a l ,  950.

Su peso en libras  68.884.—Idem en k ilogram os.. 34.686.

Recaudación en el dia de a yer sobre artícu los de com er, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénit.

T oledo ...............................  3.422‘70 M e d io d ía   ........... 5.288‘92
S eg o v ia ............................. 4.367 88 C orreos..............................  34-26
N o r te .................................  3.032*89 Pozos de n iev e ................  »
Bilbao................................. 4.310 A rb itrio s sob re  c a rn e s . 6.259 8.7
A ragón.......................... .. 848*46 .  ̂ -
V alencia............................  4.147*90 T o t a l   2o./4 2‘88

Lo que se anuncia al púb lico  p a ra  su conocim iento.
M adrid 20 de A bril de 1874.—E l A lcalde, el M arqués de S ardoal.

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo 1 / da 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL-

SOCIEDAD HISTOLÓGICA.—E sta  noche, á las ocho y 
media, se reúne esta Sociedad en la U niversidad Central para 
continuar la discusión del tem a propuesto.

ATENEO.—E sta  noche, á Jas nueve , explicará D. Joaquín 
Maldonado Macanaz acerca de la H istoria del Gobierno inglés 
en la India.

LOS NIÑOS.—Hemos tenido ocasión de exam inar los nú 
meros de esta interesante R evista de instrucción y recreo que 
dirige D. Cárlos F ro n tau ra  publicados desde E nero  del año 
actual.

Dicha publicación, que ha obtenido prem io en la reciente 
Exposición U niversal de V ie n a , está im presa é ilu strad a  con 
esmero, y en su parte lite raria  figuran im portantes artículos 
de literatos distinguidos.

Anuncios.
ATONTE-PIO DE TRIBUNALES. — DOÑA CONCEPCION RUBIO, 
1U viuda de D. Manuel S ánchez, Oficial m ayor de la Auditoría de 
G uerra que fué, y  socio de este M onte-pio p o r cuatro acciones con ia 
patente núm . 4s6.

Doña Manuela Richer y  Turion, v iuda de D. G regorio Ucelay, Es
cribano  que fué, y  socio de este M onte-pió p o r  cinco acciones con ia 
paten te  núm. 108.

Doña Florentina V alpuesta , huérfana de D. V alen tín , Ahogado y 
socio de este Monte-pio que fué, p o r  cuatro acciones con la  pa ten te  
núm ero 206..

Doña T eresa de Iguerabide, v iuda de D. Pablo  Uarregui, S ecre ta
rio  del A yuntam iento de Pam plona, y  socio que fué de este Monte-pio, 
po r seis acciones con la patente núm . 37.

Doña Rosa de Romaña y  España, huérfana de D. Joaquín, Notario 
que fué, y  socio de este M onte-pio por siete acciones con la patente 
núm ero 87.

Doña Clem entina Muro Sánchez, viuda d o D . Juan Espiga, Notario 
que fué, y socio de este M onte-pio por tres  acciones con la patente  
núm ero  545.

Doña Joaquina Gomera, v iuda  de D. Aniceto de U rabain, Abogado 
que fué, y  socio de este M onte-pio por cuatro  acciones con la patente  
núm ero 355, y

Doña M argarita Arévalo y  Lanuza, v iuda  de D. Nicolás C andalija, 
Abogado que fué, y  socio de este Monte-pio por cinco acciones con la 
patente núm. 498, han solicitado el derecho á la pensión que las co r
responde según los estatutos po r fallecim iento de sus esposos y pa
dres respectivos.

Igualm ente han  solicitado las señoras
Doña Francisca Sanz y  González, huérfana de D. Ju lián , Abogado 

que fué, y  socio de este Monte-pio por cinco acciones con la °p a 
tón te núm. 53, que se traslade  á su favor la pensión que disfru taba su 
señora  m adre Doña Clím aca González, por fallecim iento de la misma.

D oña M aría de las Nieves, Doña Tomasa y  Doña Isabel García de 
Olalla, huérfanas de D. Simón, P ro c u rad o r que fué, y  socio de este 
Monte-pio por siete acciones con la paten te  núm . 7, la que disfrutaba 
su d ifunta m adre Doña Isidora Zofío, y

Doña C ayetana y  Doña Isabel García de N ieva, huérfanas de Don 
Fernando, P ro c u rad o r que fué, y  socio de este M onte-pio p o r cinco 
acciones con la  patente núm. 57, la que percib ia su d ifunta m adre Doña 
Josefa Ma tin  García.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios y  dem ás in
teresados, de conform idad á lo dispuesto en los estatutos, á fin de que 
en el térm ino de ocho dias, contados desde la fecha del presente  anun
cio, puedan  hacer las reclam aciones op o rtu n as, dirigiéndolas á esta 
Secretaria , plaza de las Cortes, núm. 5.

M adrid 21 de A bril de 4 874. =  E l Secretario, F rancisco de Paula 
Lobo. X —4 352

Santos del dia.

San Sofero y  San Cayo/  Papas y m ártires , y San Leónides, 
m ártir.

Cuarenta Horas en la  iglesia de Monserrat.

Espectáculos.

T e a t r o  d e  la Zarzuela.— A las ocho y  m ed ia .—Función 18 
de abono.—Turno 3. ° - E l  bautizo de m i h i j o . - t i  Sargento L o 
zano.— El domador de fieras.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  Bufos A rderíus. —  A las ocho y  ihédia.—■ 
Función 18 de abono.—Turno 3.° p a r .— L a  Favorita.-+-*¿Come 
el Duque? .

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y m edia.—Función 136 de abo
no.—Turno 1.° p a r .—El hombre dé m undo, pó r las Srás Diez, 
A lv e rá y  Chafino, y  Sres. Catalina, Romea (D. F  j, Fernandez, 
y  Romea (D. J.).

T e a t r o  « le  V a r i e < S a < I e w —  A las ocho y media.—Don R a m ó n -
Una aventura  del C zar.— El vecino del tercero.

T e a t r o  M a r t i n .  —  A las ocho y  m ed ia .— L a sombra de Torque- 
m aáa. por la S rta . Torrecilla, Sras. Solís, G arc ía , H erre ra  y  
Torrecilla (E;), y  Sres. Calvacho, Rodriguez (A.), Cámara, Na
v a rro , y  Fraile.—B aile, Alba flor.— Para m entir las m ujeres, por 
las Sras. García, Solís y  H e rre ra , y  Sres. Calvacho, Cámara y 
N avarro .

T e a t r o  d e  R o m e a . — A las ocho y  m edia. — L a Isla de San 
Balandrán.— Los estanqueros aéreos.—Fausto.

T e a t r o  d e  £ s l a v u »  ‘ A la s  ocho ym ed ia .—EJsoltero.— El casa
do.—El m u d o — El álbum  y  el ram illete.— Baile.

T e a t r o - C a l T é  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho.— La isla de las solr
téras. Por verle el flaco.—L a  isla de las solieras.— Un duelo á os
curas.— Un dm  desgraciado.— Baile.—Cuadros vivos.


